
 

RAD.680013110004-2015-00301-00 DIVORCIO 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2021.  

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la demandante, siendo procedente 

conforme al art. 114 del CGP., remítase copia del acta de conciliación de 

fecha 01 de noviembre de 2016 aprobada dentro del trámite de la 

referencia. 

 

Asimismo, ordénese la reproducción del oficio 3249 de fecha 15 de 

noviembre de 2016 dirigido a la Notaria Tercera del Círculo de Cúcuta y del 

oficio 3250 de la misma fecha dirigido a la Registraduría del Estado Civil del 

municipio de San Calixto-NS, para efectos de la inscripción de la 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

Proyectó: RD  
 

 

 
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 142 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 17 de NOVIEMBRE 
de 2021. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


